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Niveles de flúor en las aguas de consumo público de Cantabria, y su
implicación en los programas pediátricos de prevención de la caries

A. GoNZÁLEZ DE ALEDO LiNOS'; F. ALVAREZ ALDUÁN" y C. PEREZ SANTOS'"

RESUMEN: Se ha realizado un análisis del nivel de flúor en 740 muestras de aguas de
abastecimiento público de Cantabria procedentes de las redes municipales, fuentes pú
blicas, manantiales y pozos. Ninguna de las muestras alcanza el nivel ideal recomenda
do por los OMS para la prevención de la caries de 1 mg/l, conteniendo el 93,9 % de las
aguas de la Comunidad Autónoma una concentración de flúor igualo menor de 0,1
mg /1. Se concluye que Cantabria se sitúa entre las regiones españolas susceptibles de
fluoración, y que mientras ésta no se realice, los suplementos de flúor a utilizar en pe
diatría primaria son los siguientes: de O a 2 años, 0,25 mg/día; de 2 a 3 años, 0,5
mg/día y en mayores de 3 años, 1 mg/día. PALABRAS CLAVE: CARIES. FLÚOR. AGUAS DE
CONSUMO PÚBLICO.

FLUORIDE LEVElS IN DRINKING WATERS FROM CANTABRIA AND ITS IMPLI
CATION IN PEDIATRICS PROGRAMMES FOR THE CARIES PREVENTION. (SUM
MARY): A srudy of fluoride levels was performed in 740 samples of public water supply
from Cantabria; these samples carne from municipal nerwork, public fountains, springs
and wells. No sample got the ideallevel (1 mg./l.) advised by the W.H.O. for preven
tion of caries; the 93.9 % of samples has < 0.1 mg./l. It is concluded that Cantabria is
one of the region in which the fluoridation of waters is advisable and meanwhile addi
tional suppliers of fluoride must to be used in Primary Pediatrics with the following do
sage: 0-2 years old, 0.25 mg./day; 2-3 y., 0.5 mg./d. and older than 3 y. 1 mg./d.
KEY WORDS: CARIES, FWORlDE, DRINKING WATERS.

INTRODUCCIÓN

Debido a la elevada prevalencia de ca
ries y enfermedad periodontal en la
mayoría de los países, tanto desarrollados
como en vías de desarrollo, la OMS reco
mienda que las autoridades sanitarias rea
licen la fluoración del agua de abasteci
miento público, por ser la medida más
eficaz y rentable de combatirlas (1). En su
defecto, puede recurrirse a los suplemen-

tos individuales de flúor en la edad infan
til, basados en el mismo mecanismo de
acción sistémica del flúor y por lo tanto
con la misma eficacia que la medida ante
rior, si bien con un coste más alto (2).
Cualquiera de las dos estrategias precisa
un conocimiento previo del contenido na
tural de flúor en el agua de consumo, en
el primer caso para comprobar la necesi
dad de la fluoración hasta alcanzar el nivel
óptimo de 1 mgIlitro, y en el segundo
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para calcular la dosis individual de flúor
que necesita cada niño en función de su
edad (3).

Las publicaciones referentes al nivel
natural de flúor en el agua de Cantabria
son antiguas (4, 5), aunque disponemos
de un «mapa fluorimétrico» de la década
de los 70, realizado por la Diputación Re
gional y el Colegio de Farmacéuticos (no
publicado), que mostraba pequeñas dife
rencias con los datos de los estudios ante
riores. El propósito del presente trabajo
(que forma parte de un estudio más am
plio de las características de potabilidad de
nuestras aguas, que se publicará separada
mente) ha sido conocer el nivel actual de
flúor en las mismas, y con ello facilitar a
los pediatras de atención primaria el cálcu
lo de la dosis. de flúor que necesita cada
niño, hasta que las autoridades sanitarias
realicen la fluoración del abastecimiento.

MATERIAL y MÉTODOS

En la primavera de 1989 se procedió a
la recogida de muestras de las aguas de
consumo público utilizadas en Cantabria.
En total se recogieron 740 muestras, con
la siguiente procedencia: 428 muestras de
las redes municipales y traídas de aguas,
274 muestras de fuentes públicas y 38
muestras de manantiales y pozos. Todas
ellas se recogieron en recipientes de plásti
co y fueron trasladadas al laboratorio de la
Consejería de Sanidad en el plazo más
breve posible, siempre antes de las 24 ho
ras de su recogida.

El contenido de flúor fue determinado
mediante la técnica del electrodo de ión
selectivo (6, 7). Se fundamenta en que la
diferencia de potencial (en mV) generada
entre dos electrodos, (uno de ión selectivo
y otro de referencia) debida a la relación de
actividades de los iones F- del interior y
del exterior del electrodo selectivo (mues-

tra), proporciona una curva de trabajo al
representar gráficamente dicha diferencia
de potencial frente al logaritmo de la con
centración (mgll).

Las interferencias que pudieran produ
cirse (por la presencia de Si + 4, Al + 3 y
Fe + 3) se han evitado trabajando a un pH
entre 5 y 6, Yempleando una dilución 1: 1
con una solución amortiguadora (TISAB),

ajustada a un pH de 5,3 ± 0,2. Dicha so
lución contiene 58,5 gr. de cloruro sódico,
102 gr. de acetato sódico trihidratado, 0,3
gr. de citrato sódico dihidratado, y 15 mI.
de ácido acético glacial por litro.

La .muestra se homogeneiza con un
agitador magnético de teflón y se estabili
za, una vez introducidos los electrodos,
durante 4 minutos aproximadamente an
tes de efectuar la lectura.

El equipo de medida empleado ha si
do un ionómetro CRISON ión 831 con dos
electrodos, uno de ión selectivo específico
para fluoruros (Ingold ref. 157.205) Y otro
de referencia (Ingold ref 103033020), así
como una sonda de temperatura. Para que
la curva de trabajo tenga buena sensibili
dad, la diferencia de mV, obtenida en el
tramo recto, debe ser de aproximadamen
te 59 mV para un factor de diez en la
concentración de los patrones, a 20 oc. La
sensibilidad obtenida por este equipo y en
estas condiciones ha sido de 0,05 mgll de
ión F, Y el intervalo de trabajo de 0,1 a 1
mg/l.

RESULTADOS

Se encuentran representados en la Ta
bla 1. Merece la pena destacar que los mu
nicipios de Cantabria suministran agua
con menos de 0,3 mgll de F- a práctica
mente el 100 % de la población, y que
las 6 muestras con niveles de flúor supe
riores a 0,3 mg11 corresponden a pozos o
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TABLA 1. CONTENIDO DE FLUOR EN LAS
AGUAS ANALIZADAS

manantiales de uso particular (3 muestras)
o a redes que abastecen a una población
muy reducida (3 muestras), por lo tanto
sin ninguna significación' desde el punto
de vista poblacional.

mg F 1I

:( O, I
O,Il - 0,2
0,21 - 0,3
0,31 - 0,4
0,41 - 0,5

> 0,5

N. o de muestras

695 (93,9 %)
29 (3,9 %)
10 (1,35 %)

2 (0,27 %)
4 (0,54 %)

°

DISCUSIÓN

Debido al escaso contenido de F en las
aguas españolas y siguiendo las recomen
daciones de la OMS, las autoridades sanita-'
rias de algunas Comunidades Autónomas
han iniciado las actuaciones técnicas y trá
mites legislativos conducentes a la fluora
ción del agua en su ámbito territorial (8,
9), así como algunos municipios de Cata
luña, Extremadura y Galicia.

La citada recomendación de la OMS di~

ce textualmente:

«La 31. a Asamblea Mundial de la Sa
lud insta a los Estados Miembros a que,
como parte de los planes nacionales de
prevención y lucha contra la caries, estu
dien la fluoración donde y cuando proce-
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da del agua de abastecimiento público; y
recomienda que cuando ello no sea viable
por razones técnicas o de otro tipo, se es
tudien otros métodos que permitan conse
guir una aplicación o una ingestión diaria
óptimas de fluoruros» (1). Es evidente que
esta recomendación se basa en la de
mostración de la eficacia y la inocuidad de
las citadas medidas. En cuanto a su efica
cia, se ha demostrado (en estudios epide
miológicos de hasta 40 años de duración)
que la ingestión habitual de agua con un
nivel de F alrededor de 1 mg/1 disminuye
en un 50-70 % la prevalencia de caries,
en un 75-95 % las extracciones dentales
en un 75 % las caries recidivantes que ne~
cesitan nueva obturación, en un 60 % las
maloclusiones, y que retrasa unos 3 años
la aparición de la 1. a caries (2, 10). Para
lelamente permite un ahorro entre 25 y 50
veces mayor que el coste, ahorro que
podría ser invertido en otras necesidades
sanitarias (2). Yen cuanto a su inocuidad,
el clásico libro de MAIER (11) recoge en un
apéndice los resultados de 52 trabajos que
documentan la ausencia de relación del
flúor contenido en el agua con ninguna
enfermedad conocida, humana o animal
así como su carencia de impacto sobre lo~
ecosistemas o los procesos industriales que
utilicen agua fluorada. Así pues, los resul
tados del presente trabajo, al demostrar el
bajísimo nivel de F de nuestras aguas (10
veces inferior al nivel «ideal») permiten
incluir a Cantabria entre las Comunidades

susceptibles de fluorar, de acuerdo con los
criterios de la OMS. En este sentido recibi
mos con satisfacción las manifestaciones de
nuestros responsable sanitarios que han in
dicado su voluntad de adoptar dicha me
dida.

Por otra parte, y mientras no se realice
la fluoración colectiva, seguirá siendo el
pediatra de atención primaria el responsa
ble de suministrar a los niños los suple
mentos de flúor que no están recibiendo
con el agua de bebida. Estos suplementos,
cuyo mecanismo de acción y eficacia son
similares a los de la fluoración del agua
potable, se deben aportar de acuerdo con
una tabla de dosificación que tiene en
cuenta 2 variables: la edad del niño y el
contenido de F en el agua que recibe (Ta
bla II). (3). En nuestra experiencia uno de
los mayores impedimentos que encuen
tran los pediatras para dar los suplementos
de F (a pesar de todas las recomendaciones
de organismos sanitarios y pediátricos na
cionales e internacionales) es el temor a la
yatrogenia producido por su desconoci
miento del nivel de F en su comunidad.
Esperamos haber aclarado esta cuestión en
Cantabria, al demostrar que todos los
abastecimientos significativos desde el
punto de vista poblacional contienen <
0,3 mgll de F (la mayoría menos de 0,1
mgll), debiendo utilizarse la dosificación
señalada en la primera columna de la Ta
bla II.

EDAD

TABLA n. DOSIFICACIÓN DE FLÚOR

NIVEL DE F EN EL AGUA DE ABASTECIMIENTO
----~=--=-=--=---:::~~~~~~~ -- - - ---

O
O

___________~<::.....::O:.::.,3...:m~g~/:.._1 -.::O:.:,3...'a'-'O:':,t...7 .rrm!gt.!./l :::.-':l'L-"-'~.J..- _
0-2 años 0,25 rng/día O' O·
2 - 3 años 0,50 rng/día 0,25 rng/día
3 - 13 años 1 rng/día 0,50 rng/día

'd M
d

ie.ntr~s dme la lactancia materna exclusiva, se deben dar 0,25 mg I día pues el F no pasa a la leche en
cantl a slgnrflcatlva.
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